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 Dictamen pericial 
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1. Memoria descriptiva: 
 

1.1) Encargo: 
 

     El presente proyecto se realiza por encargo del Juzgado de Primera Instancia Nº1, Almuñecar, 
Granada, con domicilio en Avda. Costa del Sol, Nº 12, Edif. Sara, Nº 12 de Almuñecar,                 
C.P.: 18.690, provincia de Granada.  

 
1.2) Objeto del trabajo: 

 
     El informe pericial surge por la necesidad del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de 
Almuñecar de realizar un levantamiento topográfico sobre la zona afectada por el 
Procedimiento Ordinario 143/2010.  El levantamiento topográfico comprende 
fundamentalmente las fincas registrales Nº 36.200 y Nº 8.951. Ambas fincas se encuentran 
en la playa de Curumbico sita en el pago de Taramay del municipio de Almuñecar, 
provincia de Granada. 
 
      1.3) Ubicación de las parcelas catastrales: 
 

    Se trata de las fincas registrales Nº 36.200 y Nº 8.951. Ambas fincas se encuentran en la 
playa de Curumbico sita en el pago de Taramay del municipio de Almuñecar, provincia de 
Granada. 
 
      1.4) Antecedentes: 
 
    Yo, Don Diego Manuel Gómez Matas, Ingeniero Técnico en Topografía con                    
Nº de colegiado 3.051 valiéndome de todos los documentos e informes obrantes en autos así 
como de cuantos medios, pruebas, archivos, registros y  personas me puedan valer vengo a 
emitir el presente dictamen pericial en virtud del cual, previo estudio minucioso de toda la 
información obrante y la nueva obtenida por mí, me pronuncio sobre los siguientes 
extremos: 
 
1- Determinación exacta sobre el terreno de la Finca Registral Nº 36.200 del Registro 
de la Propiedad de Almuñecar: 
 
    Antes de determinar la situación exacta de la Finca Registral Nº 36.200 del Registro de la 
Propiedad de Almuñecar quisiera manifestar la dificultad extrema que ha presentado la toma 
de datos en la zona objeto del presente dictamen pericial. 
 
    La dificultad principal ha sido causada además de la topográfica del terreno (elevadas 
pendientes y acantilado junto a la playa del Curumbico) por una amplia obra de excavación 
que ha producido la desaparición de numerosos detalles importante relevancia tales como la 
escalera de acceso a la playa situada en la linde este de “Casa Helios” o parte de un muro de 
piedra.  
 

    Teniendo en cuenta la desaparición de estos elementos de especial importancia para 
pronunciarme con claridad y seguridad sobre el presente extremo decido completar el 
modelo topográfico obtenido por topografía clásica con un Dron.   
 



http://www.iceni.com/unlock-pro.htm
http://www.iceni.com/unlock-pro.htm


                                      

5 de 34 
 

Ing. Técnico en Topografía: 
Diego Manuel Gómez Matas 
Nº Colegiado: 3051 
Domicilio: Calle Ancha Nº 37, Sótano 
Municipio: Huétor Tajar, Granada. 
Teléfonos: 958 33 3717 y 607 63 12 31 
www.topografiadiegogomez.es 
 

                   

     
    Mediante métodos fotogramétricos el terreno escaneado por el Dron se procesa en tierra 
para obtener un modelo 3D con resolución centimétrica y una precisión de entre 1 y 5cm 
según se requiera. Incluso si el terreno a topografiar es más pequeño, las ventajas de los 
drones son claras: 
 

- Seguridad. No es necesario que el operario lleve personalmente la estación a lugares 
arriesgados (fuertes pendientes y acantilado). 
 

- Mayor Cobertura. Algunos puntos son sencillamente inaccesibles para las personas. Un 
saliente en medio de un acantilado, o un claro rodeado de árboles no son problema para un 
dron. 
 

- Más información. Un levantamiento tradicional consigue determinar una serie de puntos 
que sirven para crear un plano preciso. El levantamiento topográfico de un dron captura a la 
vez millones de puntos y le añade además la información de color de las fotografías, con lo 
que consigue nubes de puntos de alta resolución que muestran la apariencia real del terreno. 
 

   Por otra parte otro aspecto de especial relevancia son los elementos naturales que 
permanecen inalterables en la zona objeto del presente dictamen pericial: son la playa del 
Curumbico y el barranco del Curumbico.     

   La playa del Curumbico se sitúa al sur de las fincas registrales Nº 36.200 y Nº 8.951 del 
Registro de la Propiedad de Almuñecar. Por tanto solicito del Servicio provincial de costas 
de Granada- Servicio de Gestión de Dominio Público que defina en este caso el dominio 
público-marítimo terrestre y así poder definir el lindero sur de ambas fincas.  
 
    En contestación a mi solicitud en este Servicio me facilitan, en papel, copia de las hojas 
números 45 y 48 del deslinde DL-32-GR aprobado por Orden Ministerial de 7 de enero de 
1.965 y ratificado el 30 de octubre de 2.009; y de las hojas 45 y 48 del DL-32-GR aprobado 
por Órdenes Ministeriales de 7 y 11 de enero de 1.965 y ratificado por Resolución de 7 de 
marzo de 2.000. Asimismo, se acompaña en la contestación a mi solicitud un disco 
compacto en formato digital y formato .DWG georreferenciado en el que se encuentra 
grabada la información solicitada. (Documento 1) 
 
    El Barranco del Curumbico se sitúa al este de la finca registral Nº 36.200 del Registro de 
la Propiedad de Almuñecar. Por tanto solicito a la Conserjería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio- Servicio de Dominio Público Hidrahúlico que defina en este caso 
el límite del dominio público hidráhulico del Barranco del Curumbico. (Documento 2) 
 
2- Determinar que la parcela catastral cuya referencia es 2170801VF4627A0001YY se 
encuentra totalmente incluida en los recibos de I.B.I. de naturaleza  urbana: 
 
    Visto y analizado el documento Nº 7 presentado en los autos se observa que la parcela 
catastral con referencia 2170801VF4627A0001YY paga sus recibos de IBI de naturaleza 
urbana.  
    Don Eladio Santaella Medina, en representación de Doña Sonja Amundsen (propietaria 
entonces de la finca registral Nº 36.200), solicita el día 7 de octubre de 1.994 solicita al 
Excmo. Ayuntamiento de Almuñecar el alta del solar que se corresponde con la finca 
registral Nº 36.200, en los padrones de IBI de naturaleza urbana aportando para ello 
fotocopia de NIF y escritura de propiedad y fotocopia de plano de situación del solar.  
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Por otra parte y siguiendo con el análisis de la documentación Don Antonio Díaz

González con NIF: 23768771-L presenta una rectificación de errores en la cartografía
catastral en el expediente Nº: 289741/13.  

Contra el este procedimiento de rectificación de errores catastrales Don Jose Manuel
Arrebola Ruíz con NIF: 24867705-J presenta un recurso de reposición contra el expediente
catastral Nº: 289741/13 ya que sobre las parcelas catastrales objeto del expediente existe un
procedimiento judicial iniciado, del cual no se tenía constancia en el momento de tramitar el
expediente catastral precitado. 

3- Determinar si con el plano integrado en el documento Nº 1 del escrito de
contestación a la demanda se puede situar con exactitud la ubicación y linderos de la
parcela sobre la que se plasma.   

    Analizado detalladamente el plano integrado en el documento Nº 1 del escrito de
contestación a la demanda determino: 

    Debido principalmente a la falta de escala y a la calidad gráfica no se puede situar con
exactitud la ubicación de la finca registral Nº 36.200. Si bien el dibujo realizado en dicho
plano ofrece una idea aproximada de por dónde discurren los linderos de la citada finca. 

4- Determinar si con el plano del Servicio de Costas que se acompaña con la
Certificación la finca registral 36.200 del Registro de la Propiedad de Almuñécar
queda exactamente situada. 

La finca registral Nº 36.200 del Registro de la Propiedad de Almuñécar, Granada se
inmatricula el 13 de octubre del año 1.994. Dado que la misma linda por su lado Sur con
Zona Marítimo-Terrestre el citado registro expide la correspondiente “Certificación
Administrativa que acredite la no invasión del dominio público hidráhulico por los terrenos
de la descrita finca” y en cumplimiento con las exigencias establecidas por el Art. 15* de la
Ley de Costas 22/1.988 de 28 de julio, en relación con el Art. 31 y siguientes de su
Reglamento R.D. 1471/1989 de 1 de diciembre, que la desarrolla. (Documento 3) 
     

    La finca registral Nº 8.951 del Registro de la Propiedad de Almuñécar, Granada se
inmatricula el 7 de enero del año 1.999. Dado que la misma linda por su lado Sur con Zona
Marítimo-Terrestre el citado registro expide la correspondiente “Certificación
Administrativa que acredite la no invasión del dominio público hidráhulico por los terrenos
de la descrita finca” y en cumplimiento con las exigencias establecidas por el Art. 15* de la
Ley de Costas 22/1.988 de 28 de julio, en relación con el Art. 31 y siguientes de su
Reglamento R.D. 1471/1989 de 1 de diciembre, que la desarrolla. (Documento 4) 
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Artículo 15 de la Ley de Costas*: 

1. Cuando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la 
zona de servidumbre de protección a que se refiere el artículo 23, en la descripción de 
aquéllas se precisará si lindan o no con el dominio público marítimo-terrestre. En caso 
afirmativo no podrá practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la certificación 
de la Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio público. 

2. Si en la descripción de la finca se expresa que no linda con el dominio público 
marítimo-terrestre o no se hace declaración alguna a este respecto, el Registrador requerirá 
al interesado para que identifique y localice la finca en el plano proporcionado al efecto por 
la Administración del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el 
Registrador practicará la inscripción haciendo constar en ella ese extremo. 

Si a pesar de esa identificación o por no poder llevarse a efecto, el Registrador 
sospechase una posible invasión del dominio público marítimo-terrestre, pondrá en 
conocimiento de la Administración del Estado la solicitud de inscripción, dejándola entre 
tanto en suspenso hasta que aquélla expida certificación favorable. 

3. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio de la certificación a que se 
refiere el apartado anterior sin que se haya recibido contestación, podrá procederse a la 
inscripción. 

4. Si no estuviese aprobado el deslinde, se iniciará el correspondiente procedimiento, a 
costa del interesado, dentro de un plazo que no podrá ser superior a tres meses desde la 
correspondiente solicitud, quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada. 

5- Determinación exacta sobre el terreno de la Finca Registral Nº 8.951 del Registro de 
la Propiedad de Almuñecar: 
 

    Para poder resolver este extremo del procedimiento se utiliza el Certificado 
Administrativo de no invasión del Dominio Público Marítimo-Terrestre expedido por el 
Registro de la Propiedad de Almuñécar para la finca registral Nº 8.951. El citado certificado 
está recogido en el presente informe pericial en el Documento Nº4. 
 

    Una vez representado gráficamente la situación exacta de la finca registral Nº 8.951 se 
procederá a determinar exactamente sobre el terreno tanto la finca registral Nº 8.951 como la 
finca registral Nº 36.200. 
 
    Antes de determinar la situación exacta de la Finca Registral Nº 8.951 del Registro de la 
Propiedad de Almuñecar quisiera manifestar la dificultad extrema que ha presentado la toma 
de datos en la zona objeto del presente dictamen pericial. 
 
    La dificultad principal ha sido causada además de la topográfica del terreno (elevadas 
pendientes y acantilado junto a la playa) una amplia obra de excavación que ha producido la 
desaparición de numerosos detalles importante relevancia tales como la escalera de acceso a 
la playa situada en la linde oeste de “Casa Helios” o parte de un muro de piedra.  
 
    Teniendo en cuenta la desaparición de estos elementos de especial importancia para 
pronunciarme con claridad y seguridad sobre el presente extremo decido completar el 
modelo topográfico obtenido por topografía clásica con un vuelo aéreo con un dron. 
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    Para la reconstrucción de la escalera situada al oeste de “Casa Helios” ha sido necesario 
utilizar la ortofoto satelital georreferencia y obtenida de “Google Earth”. Dicha ortofoto ha 
sido superpuesta con la cartografía catastral actual a través del visor cartográfico GoolZoom.  
 
    Se representa el resultado de la reconstrucción de la escalera en el plano final del apartado 
“Documentación Gráfica”. 
 

 
 
 

Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Google_Earth; 
                                             http://es.goolzoom.com; 
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6- Determinar si el lindero por Poniente de la finca registral Nº 36.200 sería con la 
finca registral Nº 20.522 teniendo en cuenta que esta finca perteneció a Doña Lisbeth 
Toming y antes a Don Francisco Arturo Robles Castillo el cual la adquirió, por 
segregación, de Doña Magdalena Medina Bustos.  
 
    Para analizar este extremo de la demanda tenemos que tener en cuenta que todas estas 
transmisiones se realizan hace varias décadas y que existía poco control y certidumbre en 
ellas.  
    Antiguamente los linderos de una finca definidos por propiedades de otras personas 
físicas se mantenían inalterados a lo largo de diferentes inscripciones a pesar de existir 
cambios de dominio en los mismos. También aparecían errores en cuanto a la orientación de 
los linderos Norte, Sur, Poniente y Levante o como actualmente los conocemos Norte, Sur, 
Este y Oeste. 
 
    Con el paso del tiempo se mejora el procedimiento de inscribir y/o inmatricular una finca. 
En el objeto que nos ocupa ambas fincas lindan con la zona marítimo-terrestre.  Por tanto, 
cuando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la zona de 
servidumbre de protección a que se refiere el artículo 23, en la descripción de aquéllas se 
precisará si lindan o no con el dominio público marítimo-terrestre. En caso afirmativo no 
podrá practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la certificación de la 
Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio público marítimo-
terrestre. 
 
    Para poder resolver este extremo del procedimiento se utilizan los Certificados 
Administrativos de no invasión del Dominio Público Marítimo-Terrestre expedidos por el 
Registro de la Propiedad de Almuñécar para las fincas registral Nº 8.951 y Nº 36.200. 
Ambos certificados están recogidos en el presente informe pericial en el Documento Nº3 y 
en el Documento Nº4. 
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Documento Nº 1: 
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Documento Nº 2:  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Delegación Territorial de Granada

INFORME TÉCNICO

Con  relación al expediente que se tramita en el Departamento de Autorizaciones y
Concesiones del DPH sobre la siguiente actuación:

N/Ref.: Varios 79/15.

Solicitante: Diego Manuel Gómez Matas.

Actividad:  Estimación deslinde para poder ubicar varias fincas.

Cauce: Barranco del Curumbico.

Localización: Coordenada UTM, ETRS89  30 S X: 442111  Y:4066843.

T.M.: Almuñécar (Granada).

Con fecha 20 de agosto de 2015, se recibe solicitud de Diego Manuel Gómez
Matas para que por parte de la Delegación Territorial en Granada de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio se pronuncie respecto el deslinde del
Barranco del Curumbico ya que actúa como perito judicial designado por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Almuñécar..

El Asesor Técnico que realiza el presente informe visita junto con los Guardas
Fluviales de la zona, el tramo final del Barranco del Curumbico en el T.M. de Almuñécar.
Terminada la inspección el Sr. Diego Manuel Gómez Matas expone que para la
elaboración de su informe pericial realizará un vuelo con un dron, por lo que podría
aportar esta información para la estimación de deslinde.

Una vez aportada la documentación de la fotografía aérea realizado con el dron, el
día 10 de diciembre de 2015, este Asesor Técnico y el Guarda Fluvial de la zona, vuelven
a realizar nueva visita de inspección a la desembocadura del Barranco del Curumbico, en
su margen derecha para proceder a realizar la estimación de deslinde con toda la
documentación recopilada.

El Barranco del Curumbico tiene una longitud aproximada de 1,2 km de longitud,
aparece descrito en la cartografía 1:25000, tiene vegetación asociada a cursos de agua
del tipo cañas (Arundo donax), adelfas (Nerium oleander) etc., se observan arrastre de
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sedimentos, geomorfología en forma de “V” y presencia de agua no sólo en épocas de
lluvias. Por todo lo expuesto anteriormente, este técnico entiende que el Barranco del
Curumbico es un cauce público, por tanto los márgenes de los terrenos que lindan con
dichos cauces están sujetos en toda su extensión longitudinal a una zona de servidumbre
de 5 m de anchura para uso público y a una zona de policía de 100 m de anchura en la
que se condicionará el uso del suelo y las actividades que en él se desarrollen.

Imagen 1 y 2. Vista Barranco del Curumbico, T.M. de Almuñécar. Flecha azul
indicando sentido del cauce.
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La zona de servidumbre debe quedar libre para uso público, protección del dominio
público hidráulico, paso peatonal, desarrollo de servicios de vigilancia, conservación y
salvamento según se determina en los arts.6 y 7 Reglamento del dominio público
hidráulico (RDPH), aprobado por el Real decreto 849/1986, del 11 de abril, modificado por
el Real decreto 606/2003 del 23 de mayo, desarrolla lo establecido en el Texto Refundido
de la Ley de Aguas.

El Barranco del Curumbico en el T.M. de Almuñécar no se encuentra deslindado,
por lo que se realiza una estimación de deslinde al amparo del artículo 4 del Reglamento
del dominio público hidráulico (RDPH), aprobado por el Real decreto 849/1986, del 11 de
abril, modificado por el Real decreto 606/2003 del 23 de mayo, desarrolla lo establecido
en el Texto Refundido de la Ley de Aguas. Este artículo considera que un cauce no
puede ser definido como una lámina de agua que drena por un terreno, no es sólo
hidráulica lo que le define,  es por ello que el legislador en 2008 amplía la definicion de
cauce, añadiendo en el Reglamento que para determinar la franja de terreno cubierto por
las aguas en las máximas crecidas ordinarias se atenderá también a sus características
geomorfológicas, ecológicas y teniendo en cuenta las informaciones hidrológicas,
hidráulicas, fotográficas y cartográficas que existan, así como las referencias históricas
disponibles.

Se ha pasado de una delimitación simple y teórica a otra sometida a muchos más
factores, que se asemeja más a la realidad, porque un cauce no es sólo la dinámina del
agua, es el transporte de sedimentos y nutrientes, la vegetación de ribera asociada a la
lámina de agua, la fauna asociada a esta vegetación, su geomorfología y las relaciones
entre los distintos elementos. Los ríos son sistemas naturales enormemente dinámicos y
complejos, conforman corredores de gran valor ecológico, paisajístico, bioclimático y
territorial, que enlazan montañas y tierras bajas.

En el caso que nos ocupa, Barranco del Curumbico, la estimación de deslinde se
ha basado teniendo en cuenta la geomorfología del cauce, la vegetación de ribera
existente, dimensiones de la cuenca de recepción del cauce, fotografía aérea antigua y la
fotografía aérea realizada recientemente con un dron.

Según esta estimación de deslinde, el tramo final del Barranco del Curumbico en el
T.M. de Almuñécar, en su margen derecha, quedaría delimitado por las siguientes
coordenadas UTM:

ETRS89 30 S:

Punto X Y

1 442130 4066879

2 442129 4066877

3 442128 4066874
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4 442125 4066869

5 442120 4066864

6 442113 4066858

7 442105 4066853

8 442104 4066851

9 442101 4066842

10 442098 4066834

11 442097 4066823

12 442099 4066818

13 442099 4066815

14 442095 4066809

15 442093 4066807

16 442088 4066805

17 442084 4066801

18 442082 4066799

EL ASESOR TÉCNICO

Fdo.: Samuel Sánchez Roldán

A continuación se representan las coordenadas UTM enumeradas anteriormente y
que definen la estimación de deslinde del Barranco del Curumbico sobre la ortofotografía
color de Andalucía 2010-2011.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Delegación Territorial de Granada
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3-Conclusión: 
 

    Se realiza un levantamiento topográfico sobre la zona afectada por el Procedimiento 
Ordinario 143/2010.  El levantamiento topográfico comprende fundamentalmente las fincas 
registrales Nº 36.200 y Nº 8.951. Ambas fincas se encuentran en la playa de Curumbico sita 
en el pago de Taramay del municipio de Almuñecar, provincia de Granada. 
 
    A través de técnicas fotogramétricas se obtiene un modelo digital del terreno y por tanto 
una ortofoto georreferenciada. Sobre la ortofoto georreferenciada, y previo minucioso 
estudio y análisis de los documentos obtenidos, se determina la ubicación exacta de las 
lindes de la finca registral Nº 8.951 y la finca registral Nº 36.200. 
 
     Una vez realizada la determinación exacta y georreferenciada de ambas fincas se 
obtienen las siguientes superficies: 
 

Nº de Finca: Propietario: Uso: Sup. Título de Propiedad [m²] Sup. Medición [m²]

TOTAL: 3.247,00 3.253,05

Berning Investments INC 1.249,33Urbano8.951 1.247,00

2.003,7236.200 Familia Friis-Hasche Urbano 2.000,00

 
 
    Para representar gráficamente la situación de ambas fincas se obtienen dos planos: 
 
- Plano 1 de 2: Se representa sobre la ortofoto georreferenciada la delimitación de la 
totalidad de los linderos de ambas fincas. Se calcula la superficie resultante de cada una de 
ellas en metros cuadrados. Se utiliza un formato A2 Horizontal a Escala 1/300. 
 
- Plano 2 de 2: Se representa en este plano las coordenadas UTM [m] de cada uno de los 
puntos de inflexión de las lindes de ambas fincas obtenidas en el plano 1 de 2. Se calcula la 
superficie resultante de cada una de ellas en metros cuadrados. Se utiliza un formato A2 
Horizontal a Escala 1/300. 
 
 
    Es cuanto tengo que informar, según mi leal saber y entender y manifiesto haber actuado 
en la elaboración del presente informe en base a la documentación que se me ha aportado. 
 

En Huétor – Tajar, a 22 de enero del año 2.016: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Diego Manuel Gómez Matas 
Ingeniero Técnico en Topografía 

                                                                                                   Nº de Colegiado: 3051 
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Nº Punto de Linde: Coord. X [m] Coord. Y [m] Código: RMS*
14 442063,00 4066799,12 DPMT 0,016
15 442059,90 4066812,26 Linde 0,015
16 442051,35 4066834,78 Linde 0,022
24 442054,25 4066835,54 Linde 0,015
25 442055,60 4066835,96 Linde 0,006
26 442059,71 4066835,51 Linde 0,033
27 442066,10 4066834,80 Linde 0,021
28 442067,11 4066835,21 Linde 0,015
29 442072,70 4066837,99 Linde 0,016
30 442077,30 4066840,39 Linde 0,015
31 442088,12 4066847,94 Linde 0,016
32 442090,39 4066849,78 Linde 0,015
33 442095,40 4066855,34 Linde 0,022
34 442099,61 4066859,35 Linde 0,015
35 442105,68 4066864,31 Linde 0,006
36 442114,61 4066869,96 Linde 0,033
37 442129,43 4066879,91 Linde 0,021
38 442130,00 4066879,00 DPH 0,015
39 442129,00 4066877,00 DPH 0,016
40 442128,00 4066874,00 DPH 0,015
41 442125,00 4066869,00 DPH 0,016
42 442120,00 4066864,00 DPH 0,015
43 442113,00 4066858,00 DPH 0,022
44 442105,00 4066853,00 DPH 0,015
45 442104,00 4066851,00 DPH 0,006
46 442101,00 4066842,00 DPH 0,033
47 442098,00 4066834,00 DPH 0,021
48 442097,00 4066823,00 DPH 0,015
49 442098,91 4066818,22 DPH 0,016
50 442099,00 4066815,00 DPH 0,015
51 442095,00 4066809,00 DPH 0,016
52 442093 4066807 DPH 0,015
53 442088 4066805 DPH 0,016
54 442084 4066801 DPH 0,015
55 442082 4066799 DPH 0,022
56 442077,925 4066795,575 DPMT 0,015
57 442076,517 4066802,21 Linde 0,006
58 442080,582 4066802,902 Linde 0,033
59 442081,33 4066799,636 Linde 0,021

DETERMINACACIÓN FINCA REGISTRAL Nº 36.200 ‐COORDENADAS PUNTOS UTM [m]
SISTEMA DE REFERENCIA UTM ETRS89 ‐HUSO 30º NORTE
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Nº Punto de Linde: Coord. X [m] Coord. Y [m] Código: RMS*
1 442026,57 4066841,65 Linde 0,017
2 442027,42 4066832,39 Linde 0,018
3 442026,85 4066827,36 Linde 0,006
4 442026,86 4066826,86 Linde 0,033
5 442026,86 4066820,26 Linde 0,021
6 442026,66 4066814,26 Linde 0,016
7 442028,04 4066807,43 Linde 0,015
8 442029,16 4066806,42 Linde 0,022
9 442032,05 4066804,54 Linde 0,015
10 442040,16 4066800,82 Linde 0,006
11 442040,85 4066800,05 Linde 0,033
12 442040,90 4066798,04 DPMT 0,021
13 442056,59 4066800,71 DPMT 0,015
14 442063,00 4066799,12 DPMT 0,016
15 442059,90 4066812,26 Linde 0,015
16 442051,35 4066834,78 Linde 0,022
17 442047,99 4066843,62 Linde 0,015
18 442046,27 4066848,13 Linde 0,006
19 442044,94 4066847,67 Linde 0,033
20 442040,36 4066846,09 Linde 0,021
21 442034,38 4066844,03 Linde 0,015
22 442033,29 4066843,58 Linde 0,016
23 442028,70 4066842,14 Linde 0,015

DETERMINACACIÓN FINCA REGISTRAL Nº 8.951 ‐COORDENADAS PUNTOS UTM [m]  [m]
SISTEMA DE REFERENCIA UTM ETRS89 ‐HUSO 30º NORTE

 
 

Códigos: 
 
- DPMT: Domino público marítimo terrestre; (Playa del Curumbico); 
 
- DPH: Dominio público hidráulico; (Barranco del Curumbico); 
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4. Documentación  
Gráfica: 
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5. Memoria de los Trabajos Topográficos.  
 
  5.1 Metodología empleada y precisión de los puntos finales: 

 
a) Georreferenciación GPRS a través de las correcciones de las Red Andaluza de Posicionamiento:  

 
    Este programa usa una nueva técnica de registro e intercambio de datos GNSS como la 
transmisión de correcciones diferenciales en tiempo real. 
    La mayor parte de la actividad en este campo es llevada a cabo a través de la 
diseminación de datos GPS (DGPS) en forma de correcciones diferenciales para 
posicionamiento preciso y navegación. La técnica basada en una conexión tipo "http" para la 
transmisión de datos GNSS a los usuarios móviles conectados a Internet mediante redes 
tipo: GSM, GPRS, EDGE o UTMS. 
    La difusión de correcciones GPS mediante Internet y redes de telefonía móvil IP es una 
alternativa al uso de las redes clásicas terrestres de radiodifusión. 
    El acceso móvil a Internet está disponible hoy el día en muchas regiones a precios 
asequibles. Además, los flujos de datos de las estaciones de referencia y de las grandes bases 
de datos SIG pueden ser atendidas de forma simultánea a través de un único canal de 
comunicación http. Hoy en día es posible integrar en equipos extraordinariamente pequeños 
tecnologías procedentes de diferentes naturalezas: GPRS, GPS, DGPS/RTK, GIS. 
 
 
b) Principios básicos: 
 
     La generación de correcciones diferenciales GPS se realiza generalmente directamente en 
un receptor GPS o mediante un conjunto de observaciones procedentes de una red y 
obtenidas a través de una serie de estaciones de referencia.el flujo de datos es enviado a un 
servidor que hace posible el acceso de los mismos a través de Internet por medio del 
protocolo adecuado un usuario móvil puede acceder a estos mediante Internet, a través de 
teléfonia móvil utilizando un programa cliente que accede a la dirección IP del servidor para 
proporcionar,correcciones al receptor rover GPS. 
 
c) Sistema RAP-IP: 
 
     Este sistema consiste en la transmisión vía internet de correcciones de código y fase, 
además de un modelo ionosférico, troposférico y de efemérides más precisas (solución de 
red). Este sistema necesita de una conexión bidireccional entre el usuario y el sistema 
central. El esquema de transmisión consiste en el envío por parte de las estaciones RAP de 
las mensajes RTCM en formato nativo a un “caster”, en este caso el Sistema Central, que se 
encarga de la transmisión vía GPRS/UMTS/3G/Internet de las correcciones calculadas para 
la localización del usuario. El usuario necesita de una aplicación cliente y de un acceso a 
Internet por cualquiera de los sistemas existentes: WIFI, línea telefónica, CDPD modem, 
Intranet, etc. Y de herramientas como una PDA, teléfono móvil o un PC portátil con 
conexión a Internet y que conecte con el equipo GPS. Con este acceso el usuario se conecta 
al “caster” y escoge la estación desde la que desea recibir datos brutos o correcciones 
diferenciales. 
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  d) Método de Posicionamiento en Tiempo Real (RTK): 
 
     
    RTK (del inglés Real Time Kinematic) o navegación cinética satelital en tiempo real, es una 
técnica usada para la topografía y navegación marina basado en el uso de medidas de fase de 
navegadores con señales GPS, GLONASS y/o de Galileo, donde una sola estación de referencia 
proporciona correcciones en tiempo real, obteniendo una exactitud submetrica. Cuando se refiere al 
uso particular de la red GPS, el sistema también es llamado comúnmente como DGPS (Corrección 
de portador de fase). 
 
     En la práctica, los sistemas de RTK utilizan un solo receptor como estación base y un número 
determinado de unidades móviles. La estación base retransmite la fase del portador que hace 
mediciones, y las unidades móviles comparan sus propias medidas de fase con las que está 
recibiendo la estación base. Hay varias maneras de transmitir una señal corregida de la estación base 
a la estación móvil. La manera más popular de alcanzar una transmisión de señales en tiempo real y 
de bajo costo es utilizar un módem de radio, típicamente en la banda UHF. En la mayoría de los 
países, ciertas frecuencias se asignan específicamente para uso de RTK. Gran parte del equipo 
topográfico terrestre tiene un módem de banda UHF integrado como opción estándar. Hoy en día es 
muy popular el uso de comunicación GPRS (por vía de internet celular móvil) entre la base y el 
rover, o bien del rover con respecto a una estación de referencia, que bien puede ser CORS (de 
operación continua) o VRS (virtual). 
 
    Esto permite que las unidades calculen su posición relativa en milímetros, aunque su posición 
absoluta sea exacta solamente a la misma exactitud que la posición de la estación base. La exactitud 
nominal típica para estos sistemas de doble frecuencia es de 1 centímetro ± 2 partes por millón 
(ppm) horizontalmente y 2 centímetros ± 2 ppm verticalmente. 
 
    Aunque estos parámetros limitan la utilidad de la técnica RTK en términos de navegación general, 
se adapta perfectamente para fines topográficos. En este caso, la estación base está situada en una 
ubicación predeterminada y bien referenciada, a menudo una mohonera, y las unidades móviles 
pueden entonces producir un mapa con alta precision al hacer correcciones en relación con ese 
punto. También se han encontrado aplicaciones de RTK en sistemas de navegación automática 
(piloto automático), industria agrícola de precisión y otros fines similares. 
 
  Según los resultados de la última calibración y con un mínimo de 6 satélites y una PDOP menor a 6 
se cumplen las precisiones que indica el fabricante: 
 

 

   El método GPRS es utilizado para calcular las coordenadas de los 22 puntos de apoyo. 
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GPS utilizado: GPS TRIMBLE 5800 RTK; 
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d) Descripción de los cálculos, sistema de coordenadas utilizado, listado de 
observaciones y listado de coordenadas: 

    Una vez en gabinete, se calculó la radiación de los puntos con el programa topográfico 
“Trimble Geomatic Office”, que es perfectamente compatible con los aparatos utilizados y 
facilita hasta tal punto los cálculos que lo realiza automáticamente. 

e) Determinación y precisión de los puntos radiados en la zona a levantar: 

*RMS: La precisión final para cada punto radiado vendrá determinada por el RMS o Error 
Medio Cuadrático. El RMS se define como el radio del círculo de error. Puede expresarse en 
unidades de distancia o en ciclos de longitudes de onda. 

   Su concepto está ligado íntimamente al de desviación típica. El error medio cuadrático es 
esencial en topografía, puesto que nos permite valorar la bondad de multitud de ajustes; a 
meno error medio cuadrático, mayor precisión de los puntos radiados. 

COORDENADAS PUNTOS UTM [m] Y PRECISIÓN DE LOS PUNTOS DE APOYO FINALES [m]

Nº Punto de Apoyo: Coord. X [m] Coord. Y [m] Coord. Z [m] Código: RMS*
1 442047,5774 4066941,805 128,4005 arq1 0,031
2 442024,9578 4066904,283 122,4501 arq2 0,017
3 442065,0347 4066921,605 114,0505 arq3 0,027
4 441951,3966 4066846,516 92,3875 arq4 0,025
5 441971,9744 4066836,042 91,4747 arq5 0,017
6 442010,874 4066841,227 86,6061 arq6 0,024
7 441923,4802 4066904,731 93,5731 arq7 0,026
8 442056,6938 4066944,778 128,997 dia27 0,017
9 442066,4157 4066785,434 50,8579 ducha 0,018
10 442066,4197 4066785,436 50,863 ducha1 0,020
11 442081,6079 4066825,238 70,5148 esc1 0,018
12 442081,6098 4066825,239 70,5095 escalera 0,006
13 441980,4665 4066770,804 50,899 pasarela1 0,033
14 441940,9062 4066756,629 52,3145 pasarela2 0,021
15 441919,1768 4066778,857 51,9749 pasarela3 0,038
16 441900,3874 4066792,893 52,1174 pasarela4 0,027
17 442077,1828 4066812,611 66,4668 piedra1 0,021
18 442021,749 4066783,19 50,7928 piedra2 0,027
19 441870,9502 4066832,049 52,0816 piedra3 0,022
20 442022,1904 4066962,505 136,4011 parking1 0,016
21 442024,0248 4066947,128 136,5029 parking2 0,015
22 442022,3545 4066986,574 135,6617 parking3 0,022
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f) Croquis de situación de la totalidad de los puntos de apoyo: 
 

 
 
g) Sistema de referencia: 
 
     Se utiliza el sistema de referencia ETRS89, constituido por los siguientes parámetros: 

o Sistema de Referencia: European Terrestrial Reference System de 1984. 
o Elipsoide de Referencia: Geodetic referente System 1980 (GRS80). 
o Semieje mayor: a= 6.378.137metros. 
o Aplanamiento: α =1/298,25722 
o Datum: European Terrestrial Referente System de 1989. 
o Sistemas de Coordenadas: UTM (Universal Transversal Mercator). Huso 

30º Norte. 
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h) Antena utilizada de Enlace GPS: 
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i) Certificado de calibración o verificación del instrumento empleado en la 
medición. 

 
Base GPS Trimble 5700 RTK: 
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Rover/Movil  GPS Trimble 5800 RTK: 
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6. Metodología para la obtención de la ortofoto georrefeenciada: 
 

    Para la generación de la ortofotografía se ha seguido la metodología semiautomática de 
generación de nube de puntos mediante fotogrametría digital. 
 
   El proceso consta de cuatro fases bien diferenciadas: 
 

• Fase 1.

    Identificación de puntos homólogos mediante un algoritmo de identificación 
automatizado, para identificar formas semejantes en las fotografías. La homología es la 
relación que establecen aquellos lados que están situados en igual orden en todas las 
fotografías que se califican como semejantes. 
 
    El algoritmo de automatización que se emplea para la detección de puntos homólogos es 
el algoritmo SIFT (Scale-Invariant Feature Transform). Es invariante frente a escala además 
de ser invariante frente a rotaciones de la misma cámara y de objetos que aparecen en la 
misma.   
 

• Fase 2.
 
   Cálculo aproximado de la matriz fundamenta (F) que contiene los parámetros de 
orientación relativa (giros y transiciones) de la posición de una cámara respecto a otra. 
 
    Esta matriz es derivada a partir de la geometría proyectiva presente en cada par de fotos. 
Se suele adoptar el criterio de Snavaly para emparejar el primer par de fotografías (toman 
como par inicial el que tiene mayor base y mayor número de puntos homólogos 
identificados en la Fase 1). 
 

 
Figura 1: Geometría proyectiva en la que se basa el método
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• Fase 3.

    SfM (Structure from Motion). En esta fase se hace un ajuste conjunto de todos los haces 
de todas las fotografías de forma que los errores en la reproyección de los puntos del terreno 
sobre las correspondientes fotografías se minimicen mediante el método de los mínimos 
cuadrados. A este problema de optimización se le conoce como ajuste de haces. 
 
    En la Tabla 1 podemos observar los errores cometidos  sobre el modelo en los puntos de 
control, estos errores están optimizados para obtener el menor error posible sobre el modelo 
y así poder obtener la mayor precisión posible sobre la ortofotografía que corresponde al 
error cuadrático medio en el plano XY. 
 

 
 

• Fase 4.
 
    Orientación absoluta o Georreferenciación. Se lleva a cabo una transformación afín o 
semejanza que lleva las coordenadas obtenidas con su correspondiente precisión en la fase 3 
a coordenadas terreno. Obteniéndose así una nube densa de puntos georreferenciada.  

    Al número de puntos al que se le aplica la transformación afín dependerá de la resolución 
que queramos obtener, a mayor número de puntos mayor precisión y mayor tiempo de 
procesado. Para la obtención de la ortofotografía  hemos obtenido una resolución de terreno 
de 0,023 metros por pixel. 
 
    La generación del modelo se ha llevado a cabo con las siguientes propiedades:

Número de fotografías   1483
Área cubierta (Km2) 0,084

Resolución Ortofotografía
(m/pix) 0,023

Puntos proyectados 477463
      
    Se utilizan un total de 1483 imágenes de resolución 4096x2160 que cubren un área de 
0,084 kilómetros cuadrados con un total de 477.463 puntos proyectados, lo que ofrece una 
resolución de ortofotografía de 0,023 metros por pixel. 
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                       Donde se representan los  errores de los puntos de apoyo sobre el modelo generado tras la 
optimización, su error cuadrático medio y el error en pixeles que se obtienen tras 
proyectarlo. El número de proyecciones es el número de veces que aparece los puntos de 
control en el total de imágenes  

Código Error en X (m) Error en Y (m) Error en Z (m) Error cuadrático médio (m) Proyecciones sobre fotografía Error (pix)
escalera 0,031673 0,004101 ‐0,027533 0,042167 171 0,955941
piedra1 ‐0,101162 ‐0,008394 0,000735 0,101512 152 0,754725
pasarela1 0,008934 ‐0,049545 ‐0,034499 0,06103 182 1,22216
piedra2 ‐0,136958 ‐0,102851 ‐0,057502 0,180672 243 1,076219
pasarela2 ‐0,009487 ‐0,007551 ‐0,044354 0,045981 208 0,548085
pasarela3 0,069837 0,013886 0,019854 0,073921 218 0,545596

arq6 0,020278 0,049308 0,036908 0,064844 120 1,345517
arq5 0,085593 0,096078 0,082769 0,152997 145 1,050473
arq3 ‐0,021876 ‐0,031407 0,029601 0,048386 73 0,105079

pasarela4 0,045755 ‐0,01312 0,014463 0,049747 128 0,38604
arq2 0,044071 0,032302 0,018548 0,057704 65 0,089441
arq1 ‐0,063403 0,005384 0,00803 0,064136 28 0,169216

piedra3 ‐0,037023 ‐0,063437 ‐0,034137 0,080995 153 0,466215
parking1 ‐0,000838 0,038093 0,029587 0,048241 38 0,276598
parking2 0,007522 0,041783 ‐0,020689 0,047228 39 0,203072
parking3 ‐0,001409 ‐0,037098 ‐0,00813 0,038005 15 0,117722
arq7 0,058862 0,032111 ‐0,016205 0,068982 34 0,216691
Total 0,057501 0,046585 0,034403 0,081609 2012 0,822629

PUNTOS DE CONTROL SOBRE ELMODELO Y ERRORES TRAS OPTIMIZACIÓN
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